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El equipo de gobierno desmiente que “exista una nueva sentencia 
sobre el Hotel Rural El Valle. Lo que se ha desestimado es un 
recurso de reposición presentado por el Ayuntamiento de Barruelo 
de Santullán” 

El alcalde accidental ha querido salir al paso de las afirmaciones del Partido 
Popular a los que recomienda “informarse antes de confundir a los medios”.  

Miércoles, 29 de abril de 2026. 

Felipe García Vielba destaca que “vamos a cumplir con la legalidad y con las sentencias 
existentes. Lo que debería explicar el principal grupo de la oposición es el motivo por 
el que no quieren hacer cumplir el pliego de condiciones que se aprobó cuando ellos 
gobernaban”.  

El alcalde accidental recuerda que “la adjudicataria lo es, y así se lo ha reconocido la 
justicia, por lo que ahora se la volverá a requerir, de nuevo, para firmar el contrato, 
en base a las cláusulas a las que optó, entre ellas, el pago de un canon anual, que 
jamás se ha abonado al Ayuntamiento de Barruelo de Santullán”. García Vielba 
destaca que “las explicaciones se deberían de pedir a la corporación municipal 2015-
2019, que fue quien realizó este procedimiento, sin que se llegar a firmar un 
contrato”.  

El equipo de gobierno destaca que “vamos a llegar hasta el final, con este asunto, 
para que el Hotel Rural El Valle pueda reabrirse con todas las garantías, tanto por la 
parte adjudicataria, como por el Ayuntamiento de Barruelo de Santullán, propietario 
del inmueble”. García Vielba asegura que “todos estamos dispuestos a zanjar este 
asunto, lo antes posible, pero no pensamos hacer nada que vaya contra la legalidad 
y contra los intereses de los barruelanos”.  

El alcalde accidental informa que “próximamente se va a llevar a cabo un pleno 
extraordinario, con varios asuntos, en el orden del día, entre los que se incluirá este, 
para que la oposición conozca, de primera mano, todas las cuestiones relacionadas 
con este expediente administrativo y judicial”.  
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